
 

 

Acuerdo de 13 de junio de 2008, de la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno, por el que se nombran colaboradores extraordinarios. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 151 de los Estatutos y en el reglamento sobre 
colaboradores extraordinarios aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
17 de febrero de 2005 (BOUZ 32), a la vista de las memorias presentadas y de los 
informes de los respectivos departamentos, y en virtud de la delegación aprobada 
en la sesión de Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2005 (BOUZ 37), acuerda 
el nombramiento de los siguientes colaboradores extraordinarios: 

 

HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Pedro Corona Virón 

Jesús Rubio Izquierdo 

Jesús Castilla Pérez 

Esperanza Marín Ruiz 

Esperanza Marín Gracia 

Departamento de Cirugía, Obstetricia y Ginecología 

Enrique Escrivá Falcó 

Santiago Rey Pérez 

Elvira Pelet Pascual 

Javier Martín Herrero 

María Luisa Erro Almerge 

 

CENTRO DE SALUD "MIRALBUENO" 

Departamento de Pediatría, Radiología y Medicina Física 

María Teresa Jiménez Fernández 

 

 

 

 

 

 


